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Resolución No.08-2017 

CONSIDERA..NDO: Que la Constitución de la República en su articulo 205 establece: 
Los ayuntamientos del Distrito Nacional, de los municipios y las juntas de distritos 
municipales estarán obligados, tanto en la fonnulación como en la ejecución de sus 
presupuestos. a formular. aprobar y a mantener las apropiaciones y las erogaciones 
destinadas a cada clase de atenciones y servicios de conformidad con la ley. 

CONSIDERANDO: Que es facultad del Concejo Municipal la aprobación y 
modificación del presupuesto municipal, como lo establece el literal g; del articulo 52 
de la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, el cual es elaborado y 
presentado a iniciativa de la Alcaldía. 

VlSTO: Analizado. consensuado y observado, el proyecto de ingresos y gastos para el 
año 2017. para este ayuntamiento de El Llano. 

VISTA: Las resoluciones aprobadas emitida por el Concejo Municipal. 

VISTA: La propuesta de 15 puntos que observa el proyecto de presupuesto para el affo 
2017, presentado por la Alcaldía. 

VISTA: La resolución No 1-2017, que aprueba el Plan De Inversión Municipal (PUv!). 

VISTA: La Ley Orgánica de presupuesto para el sector público No. 423-06. 

VISTO: El Decreto No. 492-07, que aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 
Orgánica de presupuesto para el sector público. 

VlST A: La ley No. l 76-07 del Distrito Nacional y Los Municipios, de fecha 17 de 
julio de 2007. 

VISTA: La Constitución de la República, de fecha 26 de enero del 201 O. 

VISTA: El acta de sesión extraordinaria No. 05-2017 de fecha 05 de mayo del ru1o 
2017. 





ARTÍCvLO 2: Aprobar, como al efecto se aprueba. el programa de obras presentado 
por a Alcaldía con las siguientes condiciones: 

1- Respetar el orden de ejecución contenido el POA. de las obras aprobadas con
sus resoluciones correspondientes.

2- Presentar al Concejo de Regidores los sopones de documentos correspondientes
de dichas obras.

ARTÍCULO 3: Comunicar la presente resolución a la adminisuación para su 
conocimiento } fines correspondientes. 

Dada: en el salón de sesiones del a)'Ulltamiento E! Llano. P_rovincia Elías Pm:
República Dominicana. en sesión extraordinaria a los cmcos (5) d1as del mes de rna) 

dos mil diecisiete (2017). 


